
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ 
 
Proceso: Verbal RCE 
Radicado: 2023-00028 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de mayo de 2025: En fecha se deja 
constancia el estado en que se encuentra cada demandado frente a las 
diligencias de notificación, así:  
 

Demandante: JHON FREDY; ALONSO; YAMILE; MARISOL; OLGA LUCÍA; 
JOSÉ OCTAVIO CHAGUALA GONZALEZ Y CARLOS 
HERNAN PEREZ OSORIO 

Demandado: BANCO DE OCCIDENTE; EXPRESO BOLIVARIANO S.A. y 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 

Llamamiento 
en garantía: 

LUIS GONZAGA ARIAS 

 
C01 PRINCIPAL 
 
BANCO DE OCCIDENTE S.A.: Fue notificado conforme a lo dispuesto 
en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (pdf 015), quien contestó en tiempo 
la demanda, a través de apoderado judicial, formulado excepciones de 
mérito y objeción al juramento estimatorio (pdf 016). Así mismo, 
presentó llamamiento en garantía (C02) 
 
EXPRESO BOLIVARIANO S.A.: Concurrió al proceso a través de 
apoderado judicial, sin que presentaran diligencias de notificación 
previas, contestando la demanda formulando excepciones de mérito 
(pdf 010). 
 
ALLIANZ SEGUROS S.A.: Fue notificado conforme a lo dispuesto en 
el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (pdf 008), quien contestó en tiempo la 
demanda, a través de apoderado judicial, formulado excepciones de 
mérito (pdf 009). 
 
C02 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
La sociedad demandada BANCO DE OCCIDENTE S.A. llamó en 
garantía a LUIS GONZAGA ARIAS, lo cual fue admitido mediante auto 
del 06 de marzo de 2025 (C02, pdf 003).  
 
El llamado en garantía fue notificado conforme a lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (pdf 004 y 006), quien contestó en tiempo la 
demanda, a través de apoderado judicial, oponiéndose a las 
pretensiones del llamamiento en garantía, pero sin formular medios 
exceptivos. (pdf 0005). 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j02cctofusa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02SECRETARIA/001%20PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202023/2023-00028/01PrimeraInstancia/C02LlamamientoGarant%C3%ADaALuisGonzagaAriasGiraldo/003AutoAdmiteLlamamiento.pdf?CT=1747835104784&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j02cctofusa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02SECRETARIA/001%20PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202023/2023-00028/01PrimeraInstancia/C02LlamamientoGarant%C3%ADaALuisGonzagaAriasGiraldo/003AutoAdmiteLlamamiento.pdf?CT=1747835104784&OR=ItemsView


Sin perjuicio de lo anterior, el señor GONZAGA ARIAS, presentó 
contestación a la demanda principal (C01, pdf 017) formulado 
excepciones de mérito. 
 
Así las cosas, se encuentra integrado el contradictorio, quedando 
pendiente la fijación en lista de los medios exceptivos y la resolución de 
la objeción al juramento estimatorio. 
 
 
 
 

JOHANNA PORTELA 
SECRETARIA 

 

  


